
 

 

RADICADO: 63001-31-03-003-2023-00020-00 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   
Armenia Quindío, febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 

 

 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Superior de Armenia Quindío, quien mediante providencia del 

12-02-2024 confirmó el auto del 12-06-2023 dictado en esta 

sede.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

Estado #32 del 29-02-2024 
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